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P A R T E O F I C I A L . 

DIPUTACION PROVINCIAL D E L E O N . 
Comisión permanente. 

c m c u L A t i .—Fteservas. 
Por la falta de cumplimiento 

ú lo dispuesto eo el art. 18 de 
la circular expedida por el Ex-
celeutísimo Sr. Ministro de la 
Gobernación el 7 del actual, 
comunicad a á los Ayuniamien-

;~ tos en el dia 10, no se ha po-
.J dido formar el estado comprea-

sivo de los mozos que hubieren 
sido incluidos en el alistamieu-
to para el servicio de la reser
va del año corriente. 

Lo mismo sucede con los 
datos que se reclamaron en la 
disposición quinta adicional de 
la circular inserta en el Boletin 
oficial de 23 del que rige. 

Unos y otros son absoluta
mente necesarios y perentorios, 
y de aquí que la Uoraision pro
vincial vuelva á rogar encare
cidamente á los Sres. Alcaldes 
y Secretarios no demoren un 
solo momento su remisión, pu-
diendo valerse al efecto de es
cribientes temporeros qu« les 
ayuden y auxilian, tanto en es
ta operación como en la relati
va á la declaración de solda
dos. 

De esperar es, por lo tanto, 
que este ruego habrá de ser 
escuchado, evitando de esta 
suerte el acudir á las medidas 
coercitivas establecidas al efec
to en la ley orgánica municipal, 
y de encotnoudar el servicio á 
los Jueces municipules á costa 
de los AlcaMes y Secretarios, 

al tenor de lo estatuido en el 
art. 191 . 

León 27 de Enero de 1874 
— É l Vicepresidente, Narciso 
Nuñez .—P. A de la G. P.— 
El Secretario, Domingo Diaz 
Caneja. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

ORDEN PÚBLICO . 

Circular—Niim. S U . 

' En la noche del 25 del actual, 
ha sido robada una yegua á Luisa 
Caflon, vecina de Vil/amoros, 
AyuntatnientodeMausilla Mayor, 
cuyas señas se expresan á conti
nuación; en su v i r t ud , encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia c i v i l 
y demás agentes de mi autoridad, 
la busca de la indicada yegua y 
captura de la persona en cuyo 
poder se hallare, poniendo una y 
otra, caso de ser habidas, á dis
posición del Alcalde del referido 
Ayuntamiento. 

C L e o n 27 de Enero de 1 8 7 4 . = 
El Brigadier Gobernador mi l i ta r 
y c i v i l , H a n Diaz Derrio. 

SEÜAS DE L l TEGUA. 

Alzada 7 cuartas y 2 dedos, 
cerrada, marcada de dos dias con 
el de S. Antonio, y otro da más 
tbmpo, los dos en la cadera de
recha, presada. 

ADMINISTIUCION PROVINCIAL 
DE LOS IUUOS DE FOUENCO. 

Nora. 215. 

No residiendo en esta pobla-
ciou D. Isidoro Unzúe yD . Froi -

lán López, dueños de la mina de 
hulla denominada Fortuna, sita 
en t é rminos de firaraño, A y u n t a 
miento de Soto y Amio, al sit io 
llamado Arroyo del Espino Fle
cha/, íe le notifica por medio del-
Bolstin oficial y en conformidad 
á lo preceptuado por el a r t . 40 
dsl r ig lamento para la ejecución 
de la ley de miner ía vigente, que 
en 7 de Agosto de 1872 se pre
sentó en este Gobierno de pro
vincia una solicitud de registro 
denuncio pidiend» treinta y ocho 
perteneneias mineras con el t í 
tulo d« la Grasa, sobra el terreno 
concedido á i ichos registradores 
por considerarla abandonada y 
en circunstancias evidentes' de 
caducidad; que p:isado "i informe 
del Ingeniero Jefe del Ramo este 
lo evacuó en 20 de S o t i e m b r e ú l -
timo manifestando qus procede 
su caducidad por falta de pueble 
y no encontrarsa acogido á las 
nuevas bases, apoyándose para 
ell» en lo preceptuado en el ar
ticulo 53 de la Jey; y por deure-
to del dia 21 del corrionte mes, 
he dispuesto dar conocimiento á 
D. Isidoro Unziie y D . Froi lán Ló
pez del informa del Ingeniero por 
si le oonvinitse hacer uso del de
recho que le concede el párrafo 
2. ' dal ar t . 53 da la ley citada, 
dentro del plazo de 30 dias, aper
cibido en otro caso de pararle el 
perjuicio que haya lugur. 

León 23 de Enero do 1874.— 
El Brigadier Gobernador mi l i t a r 
y c i v i l , Juan Diaz fiemo. 

DON JUAN DIAZ BiüBBIO, 
Gobernador militar i/civil de 
esta provincia. 

H a g » saber: Que por D. José 
Osla, vecino de Cherta, residente 
en Busdongo, de edad de 30 años , 

profesión ¡ornalaro, estado solte
ro, se ha presentado en la Sec
ción de Fomento de este Gobierno 
de provincia en el dia 19 del 
mes de la fecha á las dos de su 
tarde, una soliaitud de registro 
pidiendo 12 pertenencias de la 
mina de carbón llamada L a De
seada, sita en té rmino común del 
pueblo de Camplongo, Ayun ta 
miento de Eodiezmo, a l sitio de 
Arroyo de la Vatlinona, j l inda 
S. peña de los Fontanales, M . 
cueto de la cierva, P. collada 
esposo J N . arroyo de Polledin," 
hace la designación de ¡as cita
das 12 pertenencias en la forma 
siguiente: so tondrá por punto 
de partida el arroyo de la Va l i i -
nona, desde cuyo punto al r io 
Tonin 2.000 metros, desde el M , 
300 metros y desde el N , 3.000 
metros y se cerrar.á el p e r í m e t r o 
de las 12 pertenencias solici
tadas. 

Y habiendo hecho constar 
este interesado que tiene reali
zado el depósito prevenido por la 
ley, he admitido definitivainen 
te por decreto de este dia la 
presente solicitud, sin parjui 
ció de tercero; lo que so anuncia 
por medio del presenta para quoan 
el t é rmino de sesenta días con
tados desde la fecha de este edic
to, puedan presentar en este Go
bierno sus oposiciones los qua se 
considsraron con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, se 
gun previenu el art. 24 de la ley, 
de minería vigente . 

León 20 de linero de 1874 — 
Juan Diaz Berrio. 

Hago saber: Que por D. Josá 
Lule, vecino de esta ciudad, re
sidente en la misma, ciilla da 
Tesorería, núra . 5, do edad da 44 
años , profesión contratista, estado 



casado, so ha presentado en la 
Sección de Fomento de este Go-
•bierno de ¡irovincia en el dia 20 
del mes de la fecha á las diez de 
su m a ñ a n a , una. solicitud de re
gis t ro pidiendo 8 pertenencias 
de la mina de carbón llamada 
Concepción, sita en t é r m i n o co
m ú n del pueblo de La Viz y C i 
ñ e r a , Ayuntamiento de la Pola 
de Gordon, al sitio de Vallo da 
la Roquera, y linda á todos 
aires con terreno común ; hace la 
designación da las citadas 8 per 
tenencias en la forma siguiente: 
sé t e n d r á por punto de partida el 
Valle de la Roquera, desde el cnal 
se med i rán en dirdccion S. 100 
metros, al P. 100 y al N . 400, 
quedando ¿errado el pe r íme t ro 
de las 8 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar 
este interesado que tiene reali
zado el depósito prevenido por 
üa ley, he admitido deí in i t iva-
mente por decreto de este dia la 
presente solicitud, sin perjuicio 
de tercero; loque se.anuncia por 
medio del presente para' que en 
el t é rmino de sesenta dias con
tados desde la fecha de este edic
to , puedan presentar en este Go
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo 
¿ parte del terreno solicitado, se
g ú n previene el art . 2 1 de la ley 
de minor ía vigente. 

León 21 de Knero de 1874.— 
Juan Diaz Berrio. 

Hago saber: que por D. Urbano 
de las Cuevas, apoderado de don 
Eeimildo Brohm, y vecino de esta 
ciudad, residente en la misma, 
calle d ¡ la Rúa, n ú m . 5 7 , de edad 
de 43 año?, profesión Procurador, 
«istado casado, se ha presentado 
un la Sección de Fomento de este 
Gobierno de provincia en el dia 
23 del tuos do la facha, á las once 
de su m a ñ a n a , una solicitud de 
registro pidiendo 16 pertenencias 
de la mina de cuarzo aurífero lla
mada Irane, sita en t é rmino co
m ú n del pueblo de Salientes, 
Ayuntamiento de Palacios del 
S i l , paraje que llaman Cerro del 
t o n t o , y linda al E. mina deno
minada Very-Gut, y ¡i los dercús 
vientos con terreno c o m ú n : hace 
la designaeion de las citadas 10 
liertenencias en la forma siguien
te: se t e n d r á por punto de par 
t ida el que dista del mojón ó 
hi to N . O. del primer grupo de 
pertenencias de la miira Very-
i iut, y en direc*ion N . 45" O. 

60 metros; desde este punto se 
medi rán «n dirección S. 45" E. 
00 metros, y se fijará la 1." estaca; 
de esta a l E . 45' N . 50 metros, 
la 2. , ; de esta al N . 45* O. 800 
metros, la 3.'; d<3 esta al O. 45" 
S. 200 metros, la 4 *; de esta al 
5. 45* O. 800 metros,, la 5.'; de 
esta al E. 45" N . 150 metros, la 
6. ' , que coincide con la 1.", cer
rándose el per ímet ro de las 16 
pertenencias solicitadas. 

Y no habiendo hecho constar 
este interesado que tiene reali
zado el deposito prevenido por lá 
ley, he admitido condicional-
mente por decreto de esta dia 
la presente solicitud, «in per
juicio de tercero, lo quese anun
cia por medio .del presente para 
que en el t é rmino de se.'enta 
dias contados desde la fe«ha de 
este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
qu»se consideraren con derecho&l 
todo ó parte del terreno solicitas 
do, según previene el a r t . 24 de 
la ley de miner ía vigente. 

León 23 dé Enero de 1874. 
Juan Dias Berrio. 

(Gaceta del 22 de Enero.) 

Poder Ejecutivo de la República, 
MINISTERIO DE L A GUliRRA. 

I>eoe©to. 
El orden público, base de toda so 

ciedad y condición esencial de vida 
pan' las naciones, reclama en'nuestro 
pci'turbudo país la atención m-is pre 
Icrcnte por parte de los gobernan
tes. 

Piofniiclamente alterado, no sol» 
en las provincias donde los enemigos 
de-torio progreso, alzados en armas, 
mantienen la guerra civil, .sino en 
otros puntos donde con propósitos 
no inénos vituperables sa ha relajado 
la disciplina social y se lian perpetra
do los delitos más atroces; el Gobier
no, atento al mas sagrado de sus de
beres, lia hecho frente con energía y 
resolución á estos gravísimos males, 
que tan honda herida han abierto en 
el corazsn de la patria. 

Sus esfuerzos han conseguido ami
norarlos cu gran parle, ya hiriendo 
de muerto á los l'msensatos partida
rios del cantonalismo, vencidos por 
el arrojo de nuestros soldados donde 
quiera que lian intentado probar for
tuna, ya rcslablcuicndo el imperio de 
las leyes y de la obediencia í las Au
toridades allí donde estos salvadores 
principios eran desconocidos y holla
dos, ya, en fin, devolviendo á la in 
mensa mayoría de los pueblos' el in 
apreciabio beneficio de la tranquili 
dad moral, con tan ardiente anhelo 
demandada. 

Pero la completa pacificación del 
país, primero y preferente objeto del 
Gobierno, no puede realizarse hasta 
que se ponga feliz término á la guer 
ra fratricida que devasta las comarcas 

del Norte y Levante de la 'Penínstila, 
y que reanimando las esperatzas'de 
los fanáticos partidarios de una causa 
condenada por la civilización y el es
píritu de los tiempos, los induce á 
prolongar la inquietud pública por 
todos los medios que están á su al 
canee, y da pretexto á los malhecho 
res y criminales para cometer los ma
yores atentados. 

Excitan;; entre estos, muy particu-
larmenté la indignacien pública con 
grande escándalo de las naciones cul 
tas, los estragos que frecuentemente 
se causan en los ferro carriles. Des 
tracción de los hilos y postes del telé
grafo destinado al servicio v seguri 
dad de aquellas vias; cambio dé las 
señales empleadas para la dirección 
y resguardo de los trenes; ataques de 
estos í mano armada con el robo, el 
saqueo, y á veces el incendio; corta 
duras en la via y Toladuras de puen
tes; levantamientos de rails para pro
ducir súbitos descarrilamientos que 
ocasionan centenares de victimas; 
cuantos medios puede discurrir é 
inventar la más refinada perversidad 
se han empleado y se emplean cons 
lantemente, no sólo en las provincias 
en donde existen fuerzas rebeldes 
organizadas, sino en otras comarcas 
como la Mancha, Andalucía v Extre 
madura, donde á menudo insignifi 
cantes cuadrillas de malvados y fora-
gidos se entregan á la perpetración 
de tan horribles violencias 

Previstos se hallan éstos delitos, 
y severa y especialmente reprimidos 
en el cap. 7,", tít 13, lib 2 '' del Co 
digo penal; pero no pueden ménos 
de considerarse también comprendí 
dos, dadas las actuales circunstan
cias, en el título 3 ' del mismo libro, 
que se refiere i los delitos contra el 
orden públ ico, toda vez que so come
ten para promover ó sostener la re 
belion y sedición, definidas y casti 
gadas'en los capítulos l , " y i * del 
título antes citado con las penas de 
reclusión temporal á muerta, ó con 
otras ménos. graves, según los casos. 

La equivocada, creencia en que los 
encargados de la administración 
de justicia han estado al suponer que 
tales delitos no deben calificarse de 
rebelión ó sedición; los lentos trámi 
tes que antes de la ley vigente sobre 
Enjuiciamiento -criminal tenian que 
guardarse para la suslanciacion de 
las causas correspondientes á l a j u 
risdicciou ordinaria; la falta de prue 
has ó la dificultad do obtenerlas en 
muchas ocasiones y otros motivos 
que seria prolijo y ocioso enumerar 
en estos momentos, han producido 
hasta ahora como triste resultado la 
impunidad de tan alarmantes delitos, 
y con la impunidad han cobrado 
aliento los criminales para seguir 
cometiéndolos, ufanos de sus mons
truosas empresas y tranquilos en la 
posesión de sus cuotidianas r a p i ñ a s . 

llora es ya de que se ponga reme 
dio á mal tan hondo y arraigado. 
Declarada la Nación en estado de 
guerra, vigente la ley de Orden p ú 
hlieo de 23 de Abril de 1870, y ante 
la necesidad suprema de acudir al 
restablecimiento del orden donde 
quiera que se haya alterado ó se alte
rare, menester es qne ni los trámites 
propios de los juicios comunes, que 
no rigen en la actualidad, ni la erró 
nea interpretación del Código penal 
que queda aclarada, ni ninguno de 
los demis obstáculos ligeramente in • 
dicados y que serán enérgica y pron-

mentc removidos, ofrezcan dificultad 
alguna para el rápido y ejemplar cas
tigo de unos delitos contra los cuales 
se rebela la conciencia pública 

Por estas consideraciones, y ha
ciendo uso de las facultades de que 
se halla revestido el Gobierno de la 
República, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y á propuesta del de la 
Guerra, decreta.lo siguiente: 

Articulo 1 ° El levantamiento de 
los rails de los ferro-carriles, la in -
terceptacion de la via por cualquier 
medio, las cortaduras de pu»ntes, el 
ataque i los trenes á mano armada, 
la destrucción ó deterioro de los efec -
tos destinados á la explotación y to -
dos los demás daños causados en las 
vias férreas que puedan perjudicar á 
la seguridad de los viajeros ó mer 
canelas se reputarán delitos contra el 
orden piíb ico, y se castigarán, según 
los casos, con la pena de muerte ó 
las demás prevenidas en los capítulos 
1 • y í . ' , título 3 libro i . ' del Có
digo penal. 

Art 2 • Los reos de estos delitos 
serán, entregados inmediatamente 
después de su aprehensión, con las 
diligencias sumarias que se instruí 
rán en el acto, á la Autoridad militar 
correspondiente, para que, sometién
dolos al Consejo de.Guurra prevenido 
en la ley vigente de Orden públieo, 
se les imponga el condigno castig.i, 
ejecutándose desde luego el fallo que 
recaiga. 

Art. 3 * Cada uno de los indiví • 
dúos que pertenezcan á la partida 
que haya cometido cualquiera de los 
delitos expresados en ul art 1 . ' será 
responsable de los mismos, aplican 
dosele en tal concepto la pena á que 
se hubiere hecho acreedor. 

Art . 4." Las disposiciones que 
preceden son aplicables á todos los 
reos de los delitos á que las mismas 
se refieren. sin distinción de fuero, 
clase ni condiciones. 

Madrid veintiuno de Enero de mi l 
ochocientos setenta y cuatro —El 
Presidente del Poder Ejecutivo de la 
República, Francisco Serrano — El 
Ministro de la Guerra, Juan de Za-
vala. 

UIMSTEEIIO DE LA GOBEIWACIO*. 

Oir-ou/lar. 
Próximas ya i su término las ope

raciones para la organlzacioii de la 
Milicia Nacional local, deber es de 
las Autoridades'do quienes depende 
este patriótico instituto, íeguri el 
art 117 de la Ordenanza, velar por
que los propósito-i del Gobierno de la 
llepública no sa vean burlados ale
gando excepciones que ño están con
formes con el «spiritu de la ley ó por 
otros medios á que apelan los que se 
hallan siempre dispuestos á ofrecer 
obstáculos que dificultan el cumpli
miento de deberes sagrados é inelu
dibles. 

Preciso es, por tanto, que V S. 
tome las mas eficaces medidas y las 
comunique á los Alcaldes, con el fin 
de que todos los comprendidos en el 
tít 1 * de la Ordenanza y en el res
pectivo del reglamento do 187 í for • 
inen parte de la fuerza que ha de ser 
firme sosten del órdun y de la liber
tad, y necesario asimismo que se nie
gue á conceder toda excepeion que 
no esté debidamente justificada. 

Para evitar torcidas ¡nterpretacio-



nos al art 0 ' do la Ordenanza de 16 
de '"Noviembre de 18"3, ea indispen 
Siible Iweur constar «|ue todos los em 
jilcadosdelOobierno, Ayuntamientos, 
Uiputaeioncs proyinciales y Cuerpos 
Colcgisladoves han de ser los prime 
i os que den el ejemplo, acudiendo á 
inscribirse en las filas de la Milicia, 
pues,insto es que aquellos á quienes 
el país retribuyo y atiende tomen las 
armas para la defensa de la patria; 
teniendo entendido que si con este 
deber imprescindible no cumplieran, 
V. S. deberá exigir nota de los que 
lo rehuyesen para que sobre ellos 
caiga la responsabilidad de una falta 
que el Gobierno sabrá castigar como 
merece, sin perjuicio de la pena en 
que iiieurrieran negándose á obede 
cer las prescripciones legales 

(Jueda V S encargado del cum 
lilimicnlo de lo prevenido en esta cir
cular, exigiendo la más éstrieta su 
jecion á lo preceptuado á los Alcaldes 
de los pueblos de esa provincia. 

Dios guarde á V S. muchos años. 
Madrid 'il de Enero de 1874 -Gar 
cia Huiz.—Sr, (Gobernador de la pro • 
vincia de.... 

1 

(Gacela del 25 Je Enero.) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

EXPOSICIÓN. 

Una dolorosa experiencia ha 
•demostrado los inconvenientes 
que ofrece la ejecución del de
creto de 25 de Junio dlt imo, p t í ' 
blioado en la Gaceta de 29 del 
mismo mas, disponiendo que la 
provisión de los empleados de las 

•cárceles de Audiencia y de par
tido estuvieran á cargo de • las 
Diputaciones los primeros, y los 
segundos de los Ayuntamientos 
de las capitales de los indicados 
partidos. 

Aquel decreto, que estaba ba
sado en una generosa aspiración 
descentralizado™, ha sido mal 
comprendido por la mayor parte 
de los encargados de llevarla á 
efecto, puesto que en la práct ica , 
sálo ha servido, sobre todo en 
muchos pueblos, para satisfacer 
pequeñas pasiones de localidad, 
sujetando á ios Alcaides y & los 
demás empleados de las cárceles 
A una movilidad deplorable á 
impulsos, no de las «xigencias 

. dol servicio público, sino del 
capricho de los Alcaldes ó de los 
Ayuntamientos,- habiéndose dado, 

-el caso en no pocos pueblos de 
que los elegidos para desempeílar 
los cargos no reúnen las circuns
tancias que exigo el 'decreto de 
25 de Junio del año anterior. 

Semejante estado de cosas no 
puede continuar sin quese resienta 
el servicio de las cárceles; aparte 
la consideración do lo fácil que 
es que los empleados en las mis
mas, generalmente naturales de 
las localidades donde se hallen 
esos establecimientos, demues
tren cierta parcialidad en favor 

. do sus convecinos y aun lleguen 
d teser con ellos tolerancias que 
se avienen muy mal con la seve-

— 3 
ridad de las prescripciones lega-
les en m a t a r í a c r imina l . 

Fundado en estas considera
ciones, el Ministro que suscriba 
tiene la honra de proponer el 
siguiente 

D e c r e t o . 
E l Gobierno de la Repúbl ica , 

de conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de la Gobernación, 
decreta lo siguiente: 

A r t . 1." Queda sin efecto el 
decreto de 25 de Junio de 1873. 

A r t . 2 . ' Para la provisión de 
las Alcaidías y 'demás dependien
tes de cárceles se declara en to
da su fuerza y vigor el .decreto 
de 25 de Mayo de 1869. 

Madrid veintidós de Enero, de 
m i l ochocientos setenta y cuatro. 
— l i l Presidente del Poder Ejecu 
tivo de la Repúbl ica , Francisco 
Ser rano .—l í l Ministró de la Go
bernac ión . Eugenio García Ruiz. 

DIPUTACION PROVINCIAL B E L E O N . 
CemtMf «n permanente. 

Sesión exlraordmaria del (lia 30 
de Agosto de 1873. 

FREStDENtill B i t SEÑOR SOBERNADOR. 

Abierta la sesión á las oacede la ma
ñana con asistencia de los Srus. B.ilbm;-
iia, Loper Fiarro y Contrenis, so luyó 
el acta de la anterior qu» fué aprobada. 

Eicusó su asistencia el Sr. NuiU'Z por 
enfermo. 

Vialá I» solicitud de D. Miguel Pérez 
Garcia, para eximirse del cargo de con
cejal del Ayuntamiento de Santiago Mi
llas y del de Alealde por eneonl.'arse 
(isicamenle impedido, y resultando del 
informe de la Corporuchm municipal 
que al interesado no se le conoce el pa 
decimiento alegado, antes por el contra
rio disfruta de buena salud y' robustez, 
dedicándose sin Incoveniente alguno a 
todos sus miickiis negocios, quedó acor
dado confirmar lo resuello por el Ayun
tamiento no habienilo lugar por lo tanto 
á reluvarie de dicho cargo. 

H.illanJoíe en pnler del administra-
ilor ilelos bienes del demiMitu D. Ailre-
liauo líodrignoz. la reata de ui]ile|!os 
correspondiente al. año aclual. sibila 
purtid|)a en oficio de 22 del presente; 
se acordó ordenarle remita su impurta 
liquido por el ¡jiro iniilúo, üediuiemio 
el premio de administracisn y el fue-
branto dü la letra, ingresándole en la 
Depositarla provincial y expidiendo car
ta de pag'j á [avor-de diebn adminis
trador. 

Quedó aprobada la dislribucinn de 
fomins para el mus de Setiembre próxi 
no importante 31.241 pesetas 18 cen 
limos. 

Ig-ualmente se aprobó la cuonlu que 
presenta el carpiuteiii U. Lucas (ioi.za-

>/., de las «bras que ha ejecutado en 
las dependencias de la Diputación, im
portante 106 pesetas 73 céntimos, que 
se satisfarán con recibo del inteiesudo 
de la cousignaciun para fastos del ma 
lerial de Secretaria. 

Accediendo á lo solicitado por don 
PriiniliTO B.ilbuena. nlieial 4." de !a Se
cretaria, se acordó conceüerle l i i dias 
de liccncin que necasi.la para tomar las 
aguas medicinales de MorgoYt<ji>. 

Fauallados les Ayuntamientos pare 

art. 67 de la ley orgánica municipal 
para acordar lo que eslimen convenien
te rospedo a la cousrrvaciou de los 
bienes del común, en cuva atribución 
va envuelta la de restituir al dominio 
público los terrenos usm pados rfe fácil 
comprobación: y 

Cujisideramio que D. Fernando ttu-
bio, ciriij.iiio titular que fué del Ayunta
miento de l 'no io no pu-de ven ler un 
huerto a D Manuel de Prado, por cuan-
to la linca pe.-lenccieule al común de 
vecinos, solo se le concedió al primero 
en usufructo durante su permanencia en 
el purblo: 

Considerando que D. Manuel de Pra
do, apelante <lbl acuerdo del Ayunta
miento en qut le manda la restitución 
del huerto, por mas que prelenda de
mostrar otra cota, no prueba que si 
halla en posesión de la finca mas del 
aun y día; y 

Considerando que aun en el caso de 
que la resolución del Ayuntamiento no 
«e hallase dentro, del círculo de sus 
atribuciones puede interponerse contra 
la nisma el recurso i que so refiere el 
art. 1G2 de la ley orgániba, quedó 
acordado no haber lugar á revtearel 
acuirdo apelado. 

En visla de la ctosulta que hace el 
Alcalde de Riego de la Vega respec
to á la ejecución. ;del repartimiento 
practicado por la Junta de asociadus 
para cubrir el presupieslo municipal; 
se acordé conttstsrle que el Ayunta
miento n» puede rechazar el tanto por 
ciento señalado por aquella para rastos 
de cobranza y partidas fallidas, asi como 
que habida consideraciun a la exigua 
cifrado 31 peüelai repartidas de me
nos, que con la mas insignificante eco
nomía en.los gastos le será fácil cubrir 
evitando el deliclt, proceda inmediata
mente ¡1 la cobranza en un breve plazo 
para normalizar la situación económica 
del Municipio. 

Vislo el recurso de alzada promovido 
por D. Ildefonso Balbuena, D. Agustín 
Alarafla j ' D . Pudro González, vecinos 
de Sabelices en (i Ayuntaaiientu de 
Valdépolo, contra el acuerdo déla Cor
poración, concediendo terreno coman á 
Manuel Prieto para ensanchar su casa, 
y considerando que asi el Ajuntamien-
to como la Junta ailininisUativa del 
pueblo que no se perjudica con la c».nce-
sion á los vecinos,' puesto qua la calle 
(pioda con la anchura necesaria para el 
servicio público, se acordó no haber 
1 (lijar a levocat el acuerdo apelado. 

No habiéndose cumplido por el Al
calde saliente de Ardon y los actuales 
de Viilafafie y Toral de los Guzmanes, 
(.'•n diferentes servicios que la Comisión 
los tiene encomendadin, se acordó exi
girles la milita da 17 pesetas 50 cénti
mos para cuyo pago se les señala el 
término de 10 dias, y sin perjuicio de 
la responsabilidail que en su casa habrá 
lugar á impnnerles, si persisten en su 
desobediencia. 

lin visla de los respectivos expe
dientes solicilando auxilios de la Benefi 
concia provincial, se acordó: conceder 
3 Cecilia Blanco, expósita de León la 
licencia que pide para contraer matri
monio con Pedro Fernandez, y la dote 
de 40 pesetas: recoger en la Casa cuna 
ie Ponfefrada á uno de los gemelos hi
jo de Juan González Parada, vecino de 
Onamlo: dar ingreso en el Manicomio 
de Valladoliil por cuenta de la provin
cia á Juan Mielgo, vecino de Mansilla 
del Páramo y recoger en el Hospicio 
de Astorua á' la niña María Fidalgo, 
natural de Alija de los Melones, 

Se acordó dar las gracias al Ayunla-

njiento de Ponferrada por el aumento 
de 278 pesetas á la dnlaclun de! maes-
de instrucción prinuria di- aquella villa, 

No h.ibiiiiduse cumplido porel Ayun
tamiento de lincrenes con lo que se le 
preceptuó respecto á la modificación de 
su acuerdo sobre la provisión de la es 
cueia de Orellan; se aconló síñalnrle el 
término ne I I illas para el pago de la 
multa de n ' i t pesetas que le fué im
puesta. 

Sii'iido ejeculivos los acuerdos adop
tados por la Comisión «probando los do 
los Ayuutauiientos de Cimancs del Te
jar y Las Omnias sobre cansí ruccion de 
un puente en el Orbigo entro Viliarro-
quel y Santiago del .Molinillo, se acordó 
que no ha lugar á la mmlificicion quede 
tos mismos se solicita, pu liendo los re-
olainanles ioterponer contra ellos los 
recursos que tengan por convcnienle. 

Sieido apócrifas las firmas de una 
queja promovida por varios actgidos 
del Hospicio de Astorga contra el pro' 
fesor de primera «iiseii.inz i del mismo 
tslableciuViento. se acordó remitir lus 
documentos originales al Juzgado de 1.' 
instancia de Astoiga a los 'efectos que 
procedan. 

Trascurrido el término señalado al 
Alcalde de Villahnrnate para el pago 
de la multa que le fué impuesta por des-
cubiertoi de 1. ' enseiiinza. si» que 
hubiese enlregado el papel conguien-
le á aquella ni los recibos de estar 
tatisfeeho el profeior; se acordó oficiar 
al Juez de 1.' instancia de Valencia de 
D. Juan para su exacción. 

Nodebiemlo darse importancia lega! 
calificámlolns de costumbre, á las prác
ticas que per mas ó meóos tiempo ha
yan prevalecido en los pueblos un ma
teria de uso y aprevechimientu común 
que como servidumbre pretenden cór-
ponderlesen la dehesas heredades y otras 
lien-as de propiedad, sino que estas 
servidumbres han de estar apoyadas en 
títulos especiales de adquisición, al te
nor de lo eslaluido en sentencia del 
Tribunal Supremo da 17 de .-layodej 
1 8 i i ; se acordó dejar sin efecto o 
acuerdo del Avuncamienlo de Campo de 
la Lomba, prohibiendo cerrar una finca a 
Vicenta Garcia, reciña de Suntioafiez. 

Resultando que en S de Julio íi limo 
yeu Ttsta debaberse migado el Alcalde 
doBinaviJes I).FranciscoSabug» aenn -
vocar al Ayuntainieulo para resolver 
las reclamaciones producidas por D. De
metrio Mato Monlero y Juan .Mallo 
González sobre pago de' haberes como 
Médicos'de Beneficencia, se acordó, de 
conlormidail coi) lo es:aluiiio en los ar 
ticulus 22, 23 y 2Í del Ketlaraento de 
11 de .Marzo de 18G8. 07, 68, 127. 
170, 171 v 191 de la ley nrgíuiica mu
nicipal do 20 duAmsto de 1870 v 27», 
380, 381, 382 y 383 del Código'penal, 
remitir los aafecedentes á S. E. la Au
diencia del Territorio a los efectos quo 
se indican en el parrad núm. 3," 
art.'276 de la ley provisional sobre or
ganización del Poder Judicial: 

Resultando que con motivo de una 
queja producida coiilre dicho fuscioim-
rio por i). Pedro Rodríguez, D. Antonio 
Pérez y otros, vecinos de Benavides, 
por haberse propasado a crear un parti
do cerrado, se le reclamó por esta Co
misión certificación del acuerdo del 
Ayuntamiento sobre este particular: 

Resallando que una vez apercibido 
ymullado por negarse á cumplir el ser
vicio, y habiendo vuelto á insistir en la 
desobediencia, su le ha suspundido, con 
arreglo á lo prescrito eu el art. 180 de 
la ley ergánica, del cargo de Alcalde 
por acuerdo de SO de Julio.-



Resultando que el acuerdo anterior le 
fué nolificaüo en 25 del mismo mes por 
el Juez municipal entregándole al ef. clo 
et p'iip^ü cerrado que le fué dirigido por 
el Gobierno de pioviucia: 

Resultando que en 31 de Jfllio don 
Francisco Satugo continuaba Jesempe 
fiando la Alcaldía, no obstante bailarse 
suspenso de dicho cargo: 

Visto el att. 385 del Código penal, el 
}80. 181 y 182 de la lej municipal: 

Consiüeraudo que una vez suspenso 
el Alcalde de B«narid(s d«l cargo que 
desempeSab ,̂ no podia de manera al
guna ocuparse de las (unciones anejas 
al mismo, mientras que por ID Audien 
cia del Territorio, á donde se remitieron 
los antecedentes, no se resolviese sobre 
los delitos de desobediencia lleradoi á 
cabo por el expresado funcionario: 

Consideraudu que eu el mero hecho 
de. prolongar sus (unciones de Alcalde, 
después de la suspensión, cometió «1 
delito á que se rofiere el art. X8S del 
Código penal: y conaideraudo que ao 
siendo Alcalde D Francisco Sabugo 
.desde el mismo dia que se le notific» la 
suspensión, el conocimiento del delito 
eorresponile al. Juzgado de 1.' instancia 
de Aslorga: quedó acordado: 

I , * : Que^e remilan los antecedentes 
que obran «n esta Dependencia y en el 
Gobiarno de provincia, respecto a la 
suspénsion. siuo lo hubiese bi cho el se-, 
ñor Gobernador, a la Audiencia del Ter
ritorio para que se procese á D. Fran
cisco Sabugo por las delitos de desobe
diencia y desacalo.que m*tiiar*naque 

'lia medida: 
i , ' Que sacando certificación délas 

comunitaciones que «bran en el Go
bierno de.provincia respecto ,a la pro
longación (le (unciones y. diligencias de 
iiotitkacinn, te pasen, en inioh. coh él 
presunto reo, por inedia de la Guardia 
civil, al Juzgado do Aaloiga para su 
proci'sáiniemó; y 

3.°., ,Qua s« imponga el oportuno 
corieclivo al, Teniente de Alcalde por 
no haber dado cuenta,de la comunica-
cion que se le dirigió para que se hicie-

, ra carga de la Alcaldía. . 
Correspondiendo á la Diputacian la 

provisión d* la vacante de la plaza de 
JiscríbiíiHe á la Junta de Instrucción 
púb.ica, se acordó quedar enterado de 
¡a contestación que respecto á este 
mismo particular dá dicha Junta en co 
municacion del 29. 

— 4 -
Peorefarío í e e s t e Ayuntamiento, 
con la dotación anual de 875 pe
setas, y oump ¡miento de las obl i 
gaciones consignadas en los ar
tículos 118 al 124 inclusive de la 
ley municipal de 20 de Agosto 
de 187U. 

Los aspirantes p resen ta rán sus 
solicitudes en la Secretar ía de 
dicho Ayuntamiento por t é rmino 
de 15 días á contar desde la pu
blicación de este anuncio; pasado 
dicho plazo se prooedrtrá al nom
bramiento. . 

Vegas del Cendadd y Enero 25 
de 1874.—El Alcalde, Vicente 
Blanco. 

AYUNTAMIENTOS. 

Para proceder con acierto á la 
rectificación del amillaramieuto 
que ha de servir de base al repar
t imiento de la contr ibución ter r i 
torinl del a£o económico de 1874 
•á 75, todos los que posean tí ad
ministren fincas en los Ayunta 
míen tos que a cont inuación se ex 
presan, p resen ta rán sus relaciones 
en las Secretarias dé los mismos 
dentro d t l t é rmino de 15 dias; 
advirtiendo que el que no lo hi
ciere le parará el.perjuicio á q u e 
haya lugar. 

Bembibre. 
Carrocera. 
Toral de los Guzmanes, 

JUZGADOS. 

D. Miguel López Carbajal y S i . 
menez, Juez municipal de Bem 
bibre del Marzo y su dislrito. 

Hago .saber: Que habiendo ÍU-
lleoido en-el pueblo deS. Román 
la, pordiosera que dijo llamarse 
Rosa Fernandez quedando un n i -
fio da ocho años de edad que la 
acompafiaba, é 'ignorando el es
tado j domicilio, se hace pú
blico por medio de este anuncio, 
á fin de que su familia tí intere
sados se presenten á recoger d i 
cho niSo, la ropa y . efectos que 
le fueron encontrados, lo cual les 
será entregado identificadas ^ue 
sean sus personas. 

Bembibre 24 de Enero de 1874. 
—Migue l L . Carbajal.—Por su 
mandado, Gervasio Sarmiento, 

ilfcaiiíta consl i luciomi ¡le 
Vegas del Condado. 

Se halla vacante la plaza de 

- ANUNCIOS OFICIALES. 

Dlreeclon general de 
Artlllcria. 

•programa 
para el concurso que se ha de ce
lebrar en la Academia de Arti-
Hería de Scgovia para la admisión 
de 50 a íumnos, que debe ¡lublicar-
se en la Gacela de Madrid y en 
los Boletines oficiales de las pro 
viñetas, sai/un previene el art . 60 

del reglammio. 

(CONCLUSIÓN.) 

A los que DO tuviesen cabida des
pués de ser aprobados se les expedirá 
por orden del Subdirector una certifí-
cncioa que acredite las censuras que 
hukieseu naererido, la cual servirá pa
ra que puedan presentnrseen otrocon-
curtiosin necesidad de nuevo exámen, 
pero para ser declarados aluanes ha
brán de atenerse al valor de Sus cen
suras en concurrencia con los demás 
opositores. > 

Los que sólo fuesen aprobados de 
alguno de los ejercicios que constitu 
yeu el examen podrán pedir también 
las certificaciones correspondientes. 

El pretendieote á ingreso que pre
sentase certificación dt l establecimiau-
lo de haber eido aprobado en concur
sos anteriores en algnno de los ejerci
cios que abraza el examen de entrada 
sólo se examinará de los restantes. 

El dia 1 .* de Setiembre, en que da 
principio el curso de estudios, se pre-

aentarán los alumnos admitidos que 
quieran malricularae para estudiar en 
la Academia con el uniforme señalado 
ó su clase. 

A los paisanos, después de hacer el 
depósito de 230 pesetas y el p8<ro del 
semestre que previene el ¡trt. 4 t del 
reglnmento, modificado por la Ri'ul 
órden de 22 de Noviembre de 1871, 
se les sentará plaza eu la oficina del 
Detall de soldados alumnos, llevándo
seles las hojas históricas correspon 
dientes. 

El Subdirector solicitará del Direc
tor general copias de las hojas de 
servicios ó filiaciones correspondientes 
á los aspirantes procedentes de las 
armas ¿ institutos dei Ejércitóy Arma 
dá que hayan sido admitidos. 

El Director general de Artillería los 
reclamará de los Directores respecti
vos, quienes remilirán las hojas cen 
ceptuadas para que se pueda conti 
miar la historia de las vicisitudes de 
cada uno en la forma prevenida. . 

Los alumnos que tuviesen carácter 
militar conservarán su puesto en el 
escalafón del arma ó instituto del Ejér-
sito ó Armada áque perteneciesen, y 
ascenderán cuando les corresponda 
por eu antigüedad. 
Cuadro de las materias que com
prende eiingreso y lot cuatro años 

del plan de estudios de la 
Academia. 

I N G R E S O . 
PRIMSR EJERCICIO. 

Aritmética, por Cirodde ó Sánchez 
Vidal; Algebra elemental y Geometría 
elemental, por Cirodde. 

SEGUNDO BJKttCICIO. 
Aljiebra superior, por Ciiodde. 
Trigonometría rectiliuea y esférica, 

por Cirodde. 
Además de estas materias-sé exa

minarán los aspirantes en la época de 
su injrreso.en la Academia de lá tr a-
duccion correcta del francés, sirviia-
doles de recomendación saberlo hab ar 
y escribir. 

Respecto (le las materias Retórica, 
Lógica, Geografía, Historia general 
y particular de España y Dibujo na
tural, que son mas bien propias de la 
segunda enseñanza, bastará acreditar 
por medio de certificación haber sido 
aprobado de ellas en algún Instituto-
ó establecimiento habilitado. 

ENSEÑANZA EN LA ACADEMIA. 

PRIMER AÑO. 

Geometría analítica, por Combe-
rousse, traducida por Sebastian. 

Análisis superior, por Sturme. 
tieometria descriptiva con acota

ciones y sombras, por Alvi . 
Dibujo lineal. 

SEGUNDO ASO. 
Mecánica racional, por Delannay, 

traducida por Clctneucin. 
Mecánica aplicada á las máquinas 

simples y á las mas usuales en las fae
nas de la Artillería, por Mahistre y 
Dulnunay, traducida por Canalejas. 

Física, por Ganot y Memoria sobre 
para rayos, del Profesor Carrasco! 

Topografía y Geodesin, por Sanz. 
Dibujo topográfico y copia del na

tural, principalmente del material de 
Artillería. 

Ordenanzas generales del Ejército, 
Manual de cabos y sargentos. Ina-
trúceion del recluta, guerrilla y soui-
pañia. Táctica de Infantería. 

Terminados estos dos años, ascien
den los soldados aiu¡liaos h Alféreces 

alumno?, con el sueldo del emplea ds 
Infante ria. 

TERCER ASO. 
Mecánica aplicada á les motores y á 

la resistencia de los materiales, por 
Mahistre y Delauniy. Lecciones sobre 
el vapor, del Capitán de Artiiieiin 
Pérez. Resistencia de materiales del 
mismo, ¿ en su defecto Mahistre, 

Arti l lerl i . Memoria sobre balística, 
del Capitán Zipata. Balística de Di-
dion. 

Memoria sobre el péndulo de Na ver, 
del autor Techuologie militaire de 
Tersen, Probert, pólvora. 

Primera y segunda parte del Bu lk j \ 
traducido por Suelta. Migout y Ber-
jferi (carrúajes) . 

Química é industria militar, por 
Regnault, liltitna edición franqesa 

Memoria sobre pólvora, del Coman
dante Alvarez. , 

Lecciones orales para explicar los-
procedimientos de nuestras fábricas. 
Memorias sobre el salilre. azufre y car -
bon, del Comandante Carrasco; sobre 
Pirotécnica, del Comandante Hermo
sa, y sobre cohetes de guerra, del Co
ronel Castro. 

Coutinuacion del dibujo anterior. 
Ejercicios de Artillería. 
Ordenanza de Artillería, pur Valle' 

cilio. 
' Esgrima. 

CUARTO AÑO. 
Continuación da la industria mi l i 

tar. Memorias sobre, proyectiles, da 
Aspiroz y Alvarez; sobre armas, de 
•Velasen, y lecciones orales tomadas 
de las Memorias redactadas por varios 
Oficiales del arma para explicar lus 
procedimieutos de nuestras fabricas. 

Fortificación pasajera, por Sao Ye
dra, y pura defensas accesorias el 
Eíny.- ' 

' Fortificación permanente, minas y 
servicio de la Arliliería, por Ziirs-
trors y.Senderos. 

Arte é Historia militar y puentes, 
por Senderos, y lecciones orales, se
gún la extensión de Vial é Ibañez, 
para puentes. 

Cuutinuacion del dibujo topográ
fico. 

Jurisprudencia militar, por Sichar, 
Contabilidad militar, reglamento. 
Táctica y repaso de Ordenanzas. • 
Equitación. 
Terminado este año, asciruden Ios-

Alféreces alumnos á Tenientes y pasan 
á grandes prácticas á las fabricas y 
regimientos del arma por termino de 
un ato. 

ADVEKTENCIA. Las papeletas de pre
guntas, para el eximen se facilitui án 
en la Dirección general del arma, y eu 
Segovia en la Secretaria de la Junt» 
de la Academia. 

Maürid 17 de Enero de 1874. 

ANUNCIOS. 

BONOS DEL TESORO. 
Se venden en esta ciudad por 

G. F . Merino é hi jo , Plaza de la 
Catedral, á precios convenciona
les y en re lación con los marca
dos en la'cotiziicion ol ic ia l . 

Quien quisiere comprar ó arrendar 
para un puesto un escelente potro de 
hacer cuatro años en la pióximu p'ima-
vera, véase con D. Salmtiano Pesadilla, 
Contador de fondos provinciales. 

Imp. do José C. Rctlonio, La Platería, l . . 


